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PRESENTACION
El Partido Político "PARTIDO APRISTA PERUANO", pone a consideración al distrito de Chupa, el "PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL", como una alternativa que se propone solucionar los problemas que confronta el Distrito, para la gestión municipal.

El presente Plan contempla acciones que se deben realizar en un corto y mediano plazo durante el periodo de Gobierno Municipal de 2007 - 2,010.

Considerándose propuestas que serán concertadas con los sectores y organizaciones de base, que respondan a las necesidades de la población. Es que espera encontrar un mejor destino.   Es evidente manifestar que las bases fundamentales de nuestra organización política contempla en su contenido estructural las aspiraciones más relevantes, en el proceso de sus realizaciones de carácter socio económico y cultural, manteniendo la relación en la búsqueda de los objetivos y sus logros, los mismos que deben afianzar su desarrollo acelerado durante la gestión edil del año fiscal del 2007 – 2010.

Además, nuestra intención es dinamizar las tareas de desarrollo en los sectores de Educación, Salud, Turismo y agropecuaria cuyo impulso debe repercutir dentro de las actividades socioeconómicas y culturales en esta parte del país como es el distrito de Chupa.

En los últimos tiempos la población demanda cada vez más y con mayor insistencia a la Municipalidad apoyo financiero para la solución de sus problemas más apremiantes.  Ocurre sin embargo que los recursos de la Municipalidad no alcanza para atender a todas las solicitudes, frente a esta situación es necesario utilizar el método de la concertación, como las mesas  de concertación ahora denominada CCL  y  la participación ciudadana, como base para el éxito de la gestión municipal concertado y sostenible dentro del proceso de descentralización.  
DISTRITO DE CHUPA
1. ASPECTOS GENERALES:

El distrito de Chupa, se ubica en la parte nor-oriental del departamento de Puno, su territorio comprende áreas localizadas en la zona del Lago de Arapa y altiplanicie, el 47 % de su territorio constituye pastos naturales lo cual le confiere una vocación productiva principalmente pecuaria.

En cuanto a la distribución  de la población, es predominante rural (92 %), el principal rubro productivo  es la actividad pecuaria, especialmente de vacunos (cría y recría), y ovinos.  Otros productos importantes derivados de la ganadería son el queso andino, las fibras, pergaminos, charqui y chalona, los cuales son comercializados semanalmente en la feria ganadera y comercial que se realiza los días viernes y domingos.  En el sector agrícola es importante la producción de papa, cebada, quinua, habas, cañihua y otros tubérculos andinos.

Esta situada a 3842  m.s.n.m  y a1 15º   58’ 10”  latitud  sur y 69º59’20” longitud oeste.

Extensión superficial                       
: 210.00  km2.

Población                                        
: 10,428  habitantes.
Capital




: Chupa

Categoría



: Pueblo

Creación



: Decreto Supremo

Fecha




: 02 de mayo de 1,854

2.  SITUACION GEOGRAFICA.


Está situado en la región la sierra: a 15º   58’ 10”  latitud  sur y 69º59’20” longitud oeste del meridiano de Greenwich.
3. LIMITES. El distrito de Chupa limita por el Norte con losa distritos de San Juan de Salinas y Pedro Vilcapaza, por el Sur con Lago de Arapa, por el Este con la provincia de Huancané y por el Oeste con el distrito de Arapa.

4. TOPONIMIA DE CHUPA. 


La denominación de Chupa proviene de la pequeña cadena de cerros que se prolongan hacia el Lago Arapa a manera de península o Chupa  (vocablo quechua)

CUADRO Nª 01

POBLACION TOTAL DEL DSITRITO DE CHUPA                   
	DISTRITO
	TOTAL
	HOMBRES 
	MUJERES

	CHUPA
	10,428
	5,197
	5,231

	TOTAL
	
	
	


FUENTE. INEI - PUNO

5. OBJETIVOS GENERALES:

1. Mejorar la calidad genética del ganado vacuno y ovino, con base a sistemas de manejo y alimentación adecuados y al establecimiento de pastos cultivados, forrajes y conservación de praderas naturales. 

2. Mejorar la calidad de productos lácteos, cereales y artesanías y competir en el mercado interior y exterior.

3. Impulsar el desarrollo de las unidades productivas en el sector agropecuario   prioritariamente.

4. Promover el turismo receptivo,  y formar parte del circuito turístico de la zona norte del departamento de Puno.  

5. Realizar convenios con los sectores de salud, educación y agricultura, para la ejecución de programas y proyectos de desarrollo.

6. Promover espacios de concertación que garanticen la  participación ciudadana

7. Ejecutar todas las obras aprobadas según mesa de concertación o CCL.  Tanto en el área urbano y rural.

8. Promover feria de ganado en el distrito de Chupa,

9. Incentivar  la crianza de trucha, con una capacitación permanente.


PLAN DE GOBIERNO LOCAL

I LINEAMIENTOS PROGRAMATICOS
1-
Desarrollar la ciudad de Chupa en forma integral, en base a proyectos y programas que respondan a las necesidades urgentes de la población, con criterios de  modernidad, autoridad, dinámica e identidad.

2.-
Aperturar la participación de la población organizada en la gestión municipal, como una instancia de coordinación y consulta.

3-
Modernizar la Administración Municipal en base  a nuevos sistemas planeación, organización, dirección y control los mismos que conllevaran a prestar mejores servicios a nuestra población.

4.-
Manejar el Municipio con criterio empresarial y gerencial con dirección al desarrollo rural, sin perjuicio de los intereses de la población e impulsando proyectos de desarrollo social para mejorar las condiciones de vida del poblador.

5.-
La autoridad municipal deberá tener una alta capacidad de gestión en base a proyectos viables, que permitan captar recursos de otras fuentes de financiamiento internas y externas, para impulsar obras destinadas a lograr el mayor grado de bienestar de la población del distrito de Chupa.
6.-
Impulsar proyectos regionales y locales que integren el desarrollo las diferentes actividades socio económicas con las mayores ventajas comparativas que ofrece nuestra población.

7.-
Elevar el nivel de vida del poblador mediante una atención prioritaria de la alimentación, educación, recreación y deporte.

8.-
Conclusión de obras de electrificación que beneficien a los pobladores del sector rural en 100%.
9.-
Construcción, mejoramiento y/o mantenimiento de caminos rurales.  Continuar la electrificación del medio rural que beneficien directamente a las Comunidades Campesinas de zona alta, así como la ejecución de los proyectos de sistema de agua potable en el medio rural.  

10.-
Orientar los recursos financieros al sector productivo en el sector Agropecuario dentro del distrito de Chupa, con apoyo de maquinaria agrícola, fondos rotatorios y personal técnico especializado. 

PLAN DE GOBIERNO
1.
DESARROLLO URBANO Y RURAL.  
A.
CARACTERISTICAS.

*
Crecimiento urbano espontáneo y no planificado.

*
Falta del catastro urbano.

 B.
PROPUESTAS.

· Realizar el estudio del Plan Director de desarrollo urbano en la capital del distrito y centros poblados.

· Remodelación plaza de armas 
· Asfaltado de las calles de la capital del Distrito.
· Reubicación de Laguna de oxidación y mejoramiento y tratamiento
· Construcción de letrinas en las comunidades y parcialidades
· Instalación de agua potable en centros poblados que faltan
· Ampliación de agua potable a nivel distrito.
· Realizar el estudio de Catastro Urbano

· Construcción de mercado moderno municipal. 


*
Saneamiento físico legal de los predios y su titulación.

2.
SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS - ALIMENTACION.  

A.
CARACTERISTICAS.

· La Demanda de alimentación de la gente pobre no es satisfecha.
· Alto grado de desnutrición en el distrito de Chupa    principalmente en los niños ubicados en los centros poblados. 

· Falta de Comedores en el medio urbano y rural, para atender a la      población de escasos recursos.

B.
PROPUESTAS.

*
Garantizar el funcionamiento de los comedores populares, en los sectores más necesitados  y en  las principales comunidades campesinas.

*
A través de los comedores populares promover la creación de micro empresas (huertos, granjas de animales menores, etc) que complementan su alimentación.
3.
LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD.

A.
CARACTERISTICAS.

*
Se dedican a la agricultura, ganadería y comercio, para la subsistencia y autoconsumo.
*
Falta de una tecnología, las mujeres y la juventud se encuentran desempleados.

B.
PROPUESTAS.

*
Elaborar un proyecto que genere ingresos como es la artesanía (tejidos a punto), principalmente en organizaciones como: Club de madres, comedores, vaso de leche entre otros. 

*
Promover y Apoyar directamente a los jóvenes en cuanto a proyectos emprendedores, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y corredor económico.
*
Mejorar la calidad de productos para el Programa Vaso de Leche que deben ser directamente para los niños de 0 – 6 años, madres gestantes y ancianos que no cuentan con recursos económicos.
*
Incentivar a las mujeres una capacitación permanente en cuanto a elaboración de productos como :  Lácteos, tejidos a punto y transformación de los cereales para el mercado regional. .
4.
RECREACION Y DEPORTES.    
A.
CARACTERISTICAS.

*
Falta de promoción del deporte en general a nivel escolar y comunidades.
B.
PROPUESTAS.

*
Apoyar en la infraestructura e implementación deportiva, en las Instituciones Educativas primaria y secundaria.
*
El equipamiento de botiquines paralelo con el deporte.
*
Capacitar a los Profesores de Educación Física, en coordinación con la UGEL de Azángaro. 
*
Fomentar campeonatos a nivel escolar y comunidades,  en las disciplinas: futbol, voly, ajedrez, natación entre otros, a nivel distrital.
*
Organizar en coordinación con el Sector educativo campeonatos en las diferentes disciplinas, a nivel distrital.
· Creación de escuelas deportivas en las diferentes disciplinas., en coordinación con el sector Educación. 

5.
PARTICIPACION  CIUDADANA.
A.
CARACTERISTICAS.

*
La delincuencia se encuentra organizada.

*
Indiferencia de las autoridades frente a la delincuencia.

B.
PROPUESTAS.

*
Campañas educativas permanentes contra el alcoholismo y educación sexual.

*
Fortalecer la organización de Defensa Civil.

*
Rondas campesinas.

*
Educar al pueblo sobre las técnicas de autodefensa. 
POLITICAS MULTISECTORIALES.

1. INTEGRACION

El plan de trabajo y las políticas de gobierno local, es una oportunidad que nos permite un encuentro no solo para concertar, sino también para animar el compromiso de hombres y mujeres de buena voluntad, solidaridad y visión por la construcción de una sociedad libre y solidaria,

El distrito de Chupa, requiere de cambios institucionales y acuerdos concertados para asegurar el desarrollo integral; con una actitud adecuada de toda la sociedad, esperanzada en acciones y decisiones correctas en el mediano y largo plazo deben generar las condiciones para el desarrollo humano de sus habitantes. 

Las Municipalidades,  pueden celebrar convenios y protocolos de integración entre sí y con sus similares nacionales, con ala asistencia técnica del Consejo nacional de Descentralización e internacionales, en este último caso con participación del Ministerio de Relaciones exteriores, con el objeto de promover el intercambio de experiencias sobre la gestión municipal y planes de desarrollo, así como brindar o recibir apoyo financiero y asistencia técnica.

El presente Plan, es elaborado en base a un diagnóstico con visión al  2,015 con participación organizada de la población y diversos actores de las instituciones públicas y privadas del ámbito de la provincia.

2. RELACIONES INTERNACIONLES

La existencia de los convenios Bilaterales entre Perú y otros  países, permite realizar gestiones a nivel de Cooperación Internacional, para el realizar obras de bien social en  un sistema de producción y distribución de bienes y servicios, que basado en una equitativa participación en los esfuerzos y beneficios que el mismo supone, se oriente prioritariamente a asegurar el acceso de todas las personas (presentes y futuras) a los recursos materiales básicos necesarios de vida. Promoviendo que los sectores de extrema pobreza mejoren de manera sostenida debido al crecimiento económico en los siguientes sectores:

Agropecuaria, Pesca, Industria, Comercio y Servicios, Turismo y Artesanía, Energía y Recursos Minerales, Transportes y Comunicaciones.

3. SEGURIDAD CIUDADANA

Las Municipalidades en seguridad ciudadana deben ejercer los siguientes:

· Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con participación de la sociedad civil y de la Policía Nacional y normar el establecimiento de  los servicios de serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas a nivel distrital , centros poblados en la jurisdicción provincial de acuerdo a Ley.

· Ejercer la labor de coordinación para las tareas de defensa civil en la provincia, con sujeción a las normas establecidas en lo que respecta a los Comités de defensa Civil. 

· Promover acciones de apoyo con las instituciones  de servicio a la comunidad.

4.  CIENCIA Y TECNOLOGIA.

la obsolescencia de las técnicas,  conocimientos, equipos, métodos de trabajo etc., que solo permiten a mantener su status y que no permite su desarrollo de la Municipalidad hacia la población, por lo que obliga  a modificar la entidad para asumir las nuevas tecnologías si se quiere optimizar resultados y asegurar el logro de su misión, visión, fines y objetivos.  Generalmente este proceso de innovaciones va acompañado de cambios en los requisitos de calificación exigidos al personal, por tanto se requieren de programas de capacitación y perfeccionamiento para mejorar el potencial humano y mejorar el clima organizacional.

POLITICAS SECTORIALES.
a) SECTOR AGROPECUARIA. 

PROBLEMATICA

Bajos niveles de producción, productividad y de baja calidad de los productos agropecuarios; causada principalmente por:

- Uso  inadecuado de los recursos naturales, por causa de:

· Sobre explotación del recurso tierra

· Parcelación extrema

· Inadecuada distribución de la tierra. Jóvenes sin tierra

· Deficiente manejo y uso del recurso agua.

· Escasa infraestructura de riego secundaria y parcelario.

· Escaso conocimiento en el uso y manejo de la infraestructura de riego existente.

· Baja calidad genética de animales.

· Insuficiente instalación y conservación de pastos y forrajes

· Baja calidad de pastos y forrajes.

· Manejo irracional de los pastos naturales.

· Insuficiente manejo zootécnico y sanitario

· Poca disponibilidad y acceso a semillas de calidad.

· Elevado costo de insumos, herramientas y maquinarias agrícolas.

· Pobre capacitación en aspectos productivos.

· Deficiente orientación técnica

· Escasos programas de capacitación y asistencia técnica de sectores públicos y privados.
PROPUESAS:

1.-
Programa de asesoramiento técnico para mejorar la producción de ganado  vacuno, ovino, etc.

2.-
realizar estudios de factibilidad para mejorar la producción

3.-
Programa de empleo de semillas mejoradas

4.-
Promocionar Créditos mediante financieras o cajas municipales.
5.-
Asesoramiento técnico  a la agrícola. 

6.-
Reforestación y manejo de áreas forestales

10.-
Creación de plaza de ganados en Chupa.

11.-      Convenios con PETT  para la titilación de tierras.

12.-      Instalación irrigaciones mediante tuberías.
b) SECTOR  PESQUERO.
Siendo el problema principal la producción de baja calidad con bajos niveles de producción y productividad.
· Aprovechar el recurso hídrico del lago y ojos de aguas para  la crianza de truchas.

· Capacitación y asesoramiento en crianza de truchas
· Construcción de Piscigranjas
· Permanente capacitación a los criadores en convenio con  la UNA-Puno, en convenio con la Fac. de Biología.

· Capacitación a la población en cuanto a la  conservación del medio ambiente.

· Necesidad de educación y concientización de pescadores y consumidores para la preservación de las especies nativas.
· Buscar canales de comercialización de la trucha y pejerrey.

b) SECTOR MINERO.   

Poca trascendencia de la actividad minera en la dinámica de la economía y cultura distrital.
· El distrito de Chupa, en la actividad minera carece ce centros de explotación por lo que es limitado su extracción. 
· Sancionar a empresas que afecten el equilibrio ecológico.
d) SECTOR ENERGIA.
· Ampliación de la frontera eléctrica con energía barata hasta alcanzar un coeficiente de electrificación en un  100%  en el plazo  más corto posible priorizando localidades ubicadas en el mapa de extrema pobreza.

· Mayor promoción para la inversión privada en el sector  energético que ha de generar empleo.
· Ampliación de redes eléctricas
· Ampliación domiciliaria de RED
e) SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA.
· Capacitación y asesoramiento técnico en artesanía.
· Buscar financiamiento para la elaboración de productos en artesanía. 
· Mejorar la calidad del producto artesanal

· Aprovechar los recursos de  lana. 

· Generar políticas adecuadas de manejo en la industria,  agroindustria aprovechando el TLC

.
f) SECTOR TURISMO.
· Contamos con una riqueza arqueológica, étnica y cultural rica y variada, además de una riqueza paisajística sub aprovechada que fácilmente debería ser explotada.
· Reacondicionamiento de la isla un centro de atracción turístico
· Creación de circuitos turísticos en el ámbito de la provincia.
· Mejorar los servicios tanto en hospedaje, alimentación y comunicaciones.
g) SECTOR COMERCIO. 
· Elaborar un estudio integral sobre el comercio,  con participación directa de profesionales y las organizaciones gremiales de comerciantes.
· Apoyar a que los comerciantes en viandas para mejorar los servicios de atención al visitante.
· Contracción de un mercado moderno para el comercio.

· Incentivar a los comerciantes de expendio de (Verduras, frutas, carnes y otros), para que ocupen otros lugares que les brinden mayor seguridad, higiene y servicios dentro de un ambiente adecuado (mercado).
h) SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.    





Transportes:
· Gestionar prioritariamente el mantenimiento de la  carretera   CHUPA - ARAPA y CHUPA  - DESVIO YANAOCO.
· Poner operativa en su totalidad la vías de los centros poblados hacia el distrito. .

· Realizar acciones de pavimentación y repavimentación, en todas las arterias que cuentan con los servicios vitales.

· Capacitación permanente a través de los medios de difusión a los transportistas y usuarios en normas de Tránsito.

· Complementar el pool de maquinarias del Municipio, para el lastrado de los principales vías de acceso a las Comunidades Campesinas.

· Construcción de una  zona de parqueo, para el transporte. 
· Formación de empresas municipales de transporte de pasajeros.

Comunicaciones 

· Gestionar ante las empresas telefónicas la instalación de teléfonos en las instituciones públicas y domiciliarías.

i) SECTOR EDUCACION  
· Legalización de propiedades de centros educativos

· Proponer un plan de educación desde la sociedad civil.
· 
Creación de un Instituto superior en Chupa
· 
Implementación con equipo de computo e Internet
· 
Construcción de cercos perimétricos.
· 
Construcción de plataformas deportivas
· 
Capacitación de Docentes
· 
Creación Implementación biblioteca municipal.
j) SECTOR CULTURA.

· El 90% de los centros educativos y la población practican nuestros valores del distrito..
· Promocionar eventos de nivel cultural tanto a nivel de danzas, pintura y música.
· Constitución de un consejo Distrital  de ética y cultura.
k) SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL.
· Infraestructura e equipamiento adecuado a las  Postas Sanitarias y Centros de Salud.

· Buscar financiamiento para el equipamiento de las Postas Sanitarias en los Centros Poblados.
· Efectuar  trabajo coordinado, multisectorial e integral en cuanto a Salud.

· Elaborar proyectos que sustenten la necesidad en cuanto a salud, y buscar el bienestar general de la población.
l) SECTOR RECREACION Y DEPORTE.
· Apoyar en la infraestructura deportiva e implementación deportiva , especialmente en los centros educativos..
· Apoyar en la capacitación a los docentes de Educación Física, de acuerdo al avance de la Ciencia y Tecnología (computarizadas).
· Efectuar acciones ante el IPD – Puno  para la firma de convenios, en beneficio de la población estudiantil.  

· Fomentar campeonatos deportivos  de comunidades campesinas y de club de madres. 
· Organizar en coordinación con el Sector educativo campeonatos en las diferentes disciplinas, a nivel distrital. 

· Apoyar económicamente a los deportistas que sobre salgan a nivel distrital en las diferentes disciplinas. 
OTROS .

1.
LIMPIEZA.

A.
CARACTERISTICAS.

*
Producción de basura permanente en la ciudad de Chupa. 

*
Incumplimiento a la normatividad existente de sanidad y medio ambiente.

*
Deficiente educación del poblador sobre sanidad y limpieza.

*
Escasos y deficientes servicios de Baños públicos.

B.
PROPUESTAS.

*
Ubicar y mejorar el sistema de servicios de basureros municipales.    

*
Impulsar la campaña de saneamiento ambiental urbana (Limpieza de viviendas, escuelas, plazas y calles con participación del pueblo).

*
Implementar un sistema eficiente de baños públicos, localizando nuevos baños públicos en los principales centros recreativos y zonas de mayor concentración humana.

*
Difundir y hacer cumplir las normas existentes sobre saneamiento ambiental.

2.
COMERCIO AMBULATORIO.

A.
CARACTERISTICAS.

*
El comercio ambulatorio es producto del desempleo, bajos salarios, alta tasa de migración y falta de centros comerciales.

*
Comerciantes sin ningún tipo de seguridad social y ejercen su actividad en condiciones precarias.

B.
PROPUESTAS.

*
Elaborar un estudio integral sobre el comercio ambulatorio, con participación directa de profesionales y las organizaciones gremiales de comerciantes. 

*
Promover y Apoyar directamente a los propietarios para que se instalen    en los lugares adecuados, que existe el comercio que brinde seguridad, garantía y goce de servicios básicos.

*
Apoyar a que los comerciantes en viandas para mejorar los servicios de atención al visitante.

*
Incentivar a los comerciantes de expendio de (Verduras, frutas, carnes y otros), para que ocupen otros lugares que les brinden mayor seguridad, higiene y servicios dentro de un ambiente adecuado (mercado).

3.
AGUA POTABLE, SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ALCANTARILLADO
A.
CARACTERISTICAS.

*
Deficiencia del servicio de agua potable tanto en el área urbano y rural.
*
Falta de gestión, para captar financiamiento para la ejecución y ampliación de redes.
B.
PROPUESTAS.

· Realizar estudios de agua y alcantarillado del Distrito de Chupa.

· Garantizar el acceso al usuario, para que sean beneficiarios  de un servicio de agua potable y alcantarillado, en condiciones adecuadas en cantidad y calidad.
· Apoyar en la formulación de Expedientes Técnicos para los centros poblados.

· Elaborar un nuevo estudio integral de un sistema de evacuación de aguas Pluviales.

4.
ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A.
CARACTERISTICAS.

*
Una administración municipal muy observada.

B.
PROPUESTAS.

· Aplicar un manejo Gerencial para agilizar la Administración municipal.
· Rebaja en el costo de las partidas de 0 – 6 años de edad, específicamente para el Programa del Vaso de Leche . 

· Amnistía para el pago de autovaluos.

· Solicitar  una auditoria a la Contraloría General de la República.
5.
FINANCIAMIENTO.  
	FUENTE DE INGRESOS
	%
	OBSERVACIONES

	FONCOMUM

1. En Inversiones

2. Gasto corriente

CANON MINERO

1. Obras

REC.DIRECTAM.RECAUD

1. Inversiones

2. Gasto corriente

TRANSFERENCIAS CTES.

1. Inversiones

TRANSFERENCIA  - PVL

1. Para niños de 0 – 6 años

REGALIAS

1. Inversiones
	65.00

35.00

100.00

50.00

50.00

100.00

100.00

100.00
	


6. PROYECTOS A EJECUTARSE EL AÑO FISCAL DEL 2007- Se  respetará todo lo que  se ha aprobado en la Mesa de Concertación en el año del 2006.  
